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Moyobamba,

VISTO:

t t asn. eozu

coordinación N" 03s-20r0-o*.r,5[J§S-t¿"JT.3i:t"t-f,:"*:"","TTi"J:.J3 ,]ijL 3:cfos (2) fotios;

CONSIDERANDO:

Estado, Ley de Rerorma qiy,9,ft?¡"1¿,:,,?[l'Jll$X1,?:i],jir::Jr.,,:,!":".:"ffX1,::.,::
Ley N" 27680, Ley orgánica de GooiernáS,Regtonates --i"/ N" 27867 y sus Leyesmodificatorias, se les reconoce a los Gobierños nágloü-És, autonomía política y

,**,\'li administrativa en los ásuntos de su competenc-ia;
I ':.1 '

\ ' \ ., cn ¿.a ñ^7.r^_a:-^^::.. , 9y",.por Ley N" 276sg, se declaró al Estado peruano eni : proceso de modernización con la finalidad de obtener mayores ;rlveles de eficiencia del' i ' aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención á la ciudaoanía, priorizando yoptimizando el uso de los recursos púbicos; dántro de este marco át bonse.¡o Regional de san;'-::,:.. Martín mediante ordenanza_ Regional Ñ" ógs-eoo7-GRSMTóR declaró en proceso de,' ' 'i,':,).r. modernización ra gestión der Gobiárro n"jioür san Martín, 
" -

;ht i,.'
i¡ y 

t/pltEr oo ¡ria^,,^^ ^- eue, mediante Decreto Regional No OO3_2013_U - '"' GBSM/PGR se dispuso, entre otras .oéa., se implemente la Direc"ion o" operaciones en ra: :::' :"'i" Dirección Regional de Éducación de San tt¡artin y oficinas de operaciones en las provinciasque conforman esta Región;por lo que, en elmarco de las citadas'normas, se puso en marchala implementación del hediseño lnstiiucionai án nuestra Región, dentro del marco de unagestión de procesos, destacando que la unidaá de Gestión gár.átir" Local se encargue dela labor eminentemente pedagógica, ,i"r'trr. que la oficina de operaciones laresponsabilidad de la unidad E¡ecutóra y del manejo d'e los si.táÁás administrativos;

GRSM/CRdef echal0desetiemut!¡";iJi3l'iJ',;p,,ffT15ffÍ0,,,X,""1:"X31§;r,iit"iSlt;
organización y Funciones - RoF delGobiárrü ñegionatoe san vártín, en etque está incluidola Dirección Regional de Educación sa1 Martin, dónde la oireácián Je operaciones se definecomo un órgano de línea de la Dirección Regional oe ráucaciJn, 

"i."rgroo de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisión deia gestión administratirá y pr""rpuestal de lasoficinas de operaciones, de. modo tal, que dicÁa'gestión esté alinááda con las prioridades degasto del Gobierno Regional;
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: i:i:3,)". : J:;li i:Directiva N' oo1-201s/sBN, denominad" "prá.áiirientos il Gñü; de ros Bienes MuebresEstatales"' con la finalidad áe gestionar de manera eficiente los oienes muebles estatales;

aprobada mediante Resorución pf:r",I:, -:üi""11 *?'i3:J.'á..l:-.glt^;?3h?3l"=;3,Hj3de diciembre de 2019, denominada "tr,lorma"s y procedimientos para recepcionar bienesmuebles, infraestructuras y- otros áiem""i"."o'" proyectos de inversión en la DirecciónRegional de Educación de'san rr¡artiÁ;', iá"á.ü.ión áe bie;;rüLiu., infraestructuras y
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otros componentes de los proyectos de inversión, es un proceso que consiste en la recepciÓn,

previa verificación física pormenorizada de los mismos, de la parte contable y otros

bocumentos exigibles, afin de ingresar estos bienes al Patrimonio de la DRE-SM y/o Unidades

Ejecutoras.

Que, en el segundo párrafo del numeral 3 del Capítulo Vl

de la Directiva N" 018-201$-DRE-SM-DO, señalan que La administración de los bienes

muebles, infraestructura y otros componentes de proyectos de inversión, está a cargo de,!a2

tJnidadels de Gestión Educativa Local - UGEL (Unidades Ejecutoras) de la DRE-SM'

correspondiendo a la Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Marlín la sede de la DRE-SM y

UGEL Moyobamba.

De conformidad con el numeral 4 del Capítulo Vl del

dispositivo legal citado en el considerando anterior, se designarán a los miembros de la
Comis¡ón de áecepción de Transferencia mediante acto resolutivo, y estará conformado por:

un presidente, quien representa a la Oficina de Operaciones; un representante de

lnfraestructura, como miembro; un representante de Contabilidad, como miembro; un

representante de Control Patrimonial, como miembro.

Que, mediante Oficio N" 094-2020-GRSM/GRl de fecha 31

de enero de 2020, el Gerente Regional de lnfraestructura delGobierno Begional de San Martín

solicita la acreditación mediante acto resolutivo de un Representante de la Dirección Regional

de Educación San Martín, para que suscriba la documentación necesaria para la transferencia

de lnfraestructura de diversos Proyectos de lnversión Pública a transferir durante el periodo

2020.
Que, con Nota de Coordinación No 035'2020-

GRSM/DRE/DO-OO de fecha 27 de febrero de 2020; el Jefe de Operaciones de la U'E 300

determina quienes conformarán la Comisión de Recepción de Transferencia de bienes

muebles e infraestructura de la Unidad Ejecutora 300 - 0926 Región San Martín - Educación:

Nombres y Apellidos DNI Cargo
Luis Miquel Alvarado SePúlveda 45560663 Presidente/Jefe de Operaciones de la U.E 300

María Celeste Pintado Montalván 74587482 Primer de lnfraestructura
de la

Diana Soplín Piña 460291 93 Segundo Miemb de Contabi
de la U.E

Manuel Santillán Vásquez ' 0081 '19'17 Tercer Mi de Control
Patrimonialde la U.E

De conformidad con la Ley N" 28044 - Ley General de

Educación, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No O1 1 -2012-ED, Directiva N' 001 -

2015/SBN;Directiira N. 01g-2019-oÉg-Srr¡-oO, y en uso de las facultades conferidas por la

Resolución Ejecutiva Regional N" 0026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones de la Of icina de

Operaciones y Asesoríaiurldica de la Dirección Regionalde Educación de San Maftín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.. CONFORMAR, IA COMiS|óN dE

Recepción de Transferencia de bienes rrruebles, inmuebles e infraestructura y otros

.on.'pon"ntes Oe eroyecto. J" lnversión Pública de la Unidad Ejecutora 300 - 0926 Región
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San Martín Educación, a realizarse durante el periodo 2o2o,la misma que está conformadasegún se indica a continuación:

SecretaríaGenerald:.l1.D]lecc,u"ffi;}"""IjIifjI¿.:,,I3J"".i".;,J3
interesados, a fin de que asuman sus funciones y para tos oámas fines peñinentes.

ARTíc:t/Lo,, TE]BCEBo.- puBLtCAR, ta presenteResoluciónenlapáginaWebo@deEducacióndeSanMartín
(www.d resanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoBtERNo REGIoNAL DE sAN MARTIN
Dirección de

Orland.oVaruas Roios
Regional de Eloucacíón
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